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CHILE

COMENTARIOS Y APORTES PARA LA LISTA DE CUESTIONES Y PREGUNTAS RELACIONADAS CON EL EXAMEN DEL SEPTIMO INFORME PERIÓDICO DEL ESTADO DE CHILE ANTE EL COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS

(Julio 2019)

Corporación Humanas – Centro Regional de Derechos Humanos y Justicia de Género

Agrupación Lésbica Rompiendo el Silencio

Casa Memoria José Domingo Cañas, Fundación 1367

Corporación Círculo Emancipador de Mujeres y Niñas con Discapacidad (CIMUNIDIS)
Corporación Opción

Fundación Centro de Estudios de la Mujer (CEM)

Fundación Instituto de la Mujer

Movimiento Acción Migrante (MAM)
Observatorio Contra el Acoso Callejero (OCAC)

Observatorio de Derechos Humanos y Legislación 

Reservas

Se solicita al Comité consultar al Estado sobre el estado de cumplimiento de la recomendación realizada por el Comité el 2014.


Antiterrorismo 

Chile cuenta con un marco legal sobre terrorismo que no cumple los estándares internacionales de derechos humanos. Se trata de una legislación que tiene su origen durante la dictadura y que a pesar de sus modificaciones responde a la lógica del “enemigo interno”. De ahí que diversos organismos regionales e internacionales han expresado su preocupación por la legislación vigente en el país y recomendado su modificación. 
En particular, contiene una definición defectuosa, que incorpora además delitos que no son contra las personas con penas muy altas, largos plazos en los que los imputados se pueden encontrar en prisión preventiva, plazos laxos para poner a disposición del juez al detenido/a, y testigos protegidos cuyas declaraciones como única prueba han llevado a la condena principal y desproporcionadamente a integrantes del pueblo mapuche, son algunos de los factores en cuestión y respecto de los cuáles la Corte Interamericana se pronunció en el caso Norín, Pichún y otros contra Chile. A ello cabe agregar que debido a las críticas que ha recibido esta ley, pareciera ha bajado su uso, pero el Ministerio Público tiende a invocarla para iniciar la investigación para luego en la formalización cambiar la calificación jurídica del delito. 
Por ello preocupa que ante la Comisión de Constitución del Senado se debata una moción parlamentaria (Boletín Legislativo Nº 9.669-07), un mensaje propuesto por la ex Presidenta Bachelet (Boletín Legislativo Nº 9.692-07) y un nuevo mensaje presentado por el Presidente Piñera (Boletín Legislativo N°12589-07), que no llegan a conceptualizar el terrorismo ajustándose a los estándares internacionales de derechos humanos aplicables y tampoco aseguran garantías del debido proceso. Además, en estas iniciativas se siguen manteniendo limitaciones a las garantías judiciales de imputados, en particular lo dicho con anterioridad; un amplio plazo de secreto de la investigación, el uso de testigos con identidad protegida respecto de los cuáles no cabe impugnar su credibilidad por parte de la defensa; y los plazos especiales de detención policial previa a la formalización. Cabe señalar que es excepcional la aplicación de esta ley cuando se trata de actos delictivos cometidos por personas que no pertenecen al pueblo mapuche lo que da cuenta de una aplicación discriminatoria. 
Se solicita al Comité consultar al Estado sobre:
· Número y tipo de delitos en los que se ha invocado la ley antiterrorista y en cuántos de ellos se ha involucrado a personas indígenas

· De qué plazos dispone para la discusión sobre las modificaciones de la ley antiterrorista y cómo se pretenden incorporar a ella estándares mínimos de debido proceso como: plazos determinados para la prisión preventiva, derecho efectivo a la defensa, eliminación de los testigos protegidos o una compensación procesal para ello.

Investigación por casos de violaciones de derechos humanos en el pasado

Son varios los pendientes que tiene el Estado de Chile en relación con las violaciones sistemáticas a derechos humanos cometidas durante dictadura militar. En relación a la aplicación de la media prescripción y la recomendación que hiciera este comité, ello no se ha cumplido. Cierto es que en la práctica esta figura no se aplica desde 2013, pero ello se debe a la actual composición de la sala penal de la Corte Suprema. De hecho, ha cambiado su composición en el último tiempo y ha habido variaciones de postura en relación a otros temas en materia de verdad, justicia y reparación por lo que no existe certeza de que no vuelva a aplicarse. Respecto de la media prescripción el Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o Involuntarias señala que ella es “vulneratoria de la declaración” y “si el efecto de la prescripción gradual es impedir la sanción efectiva, como lo requiere la Declaración, la misma no debe ser utilizada”. En efecto una de las consecuencias de la aplicación de la media prescripción o prescripción gradual es que opera como atenuante de la pena lo que en la práctica significa que se asignan penas más bajas que en el caso de delitos comunes equivalentes generando una percepción de impunidad en la población, en particular respecto de los familiares de desaparición forzada.
Cabe relevar además, que en relación a las víctimas de tortura, en primer lugar, los antecedentes y testimonios de las víctimas que se entregaron a la Comisión Nacional de Prisión Política y Tortura, por una ley posterior al termino de funcionamiento de dicha comisión de verdad, gozan de un secreto de 50 años (Ley 19.992) que incluye a los jueces, quedando estos impedidos de conocer estos casos si no es por la propia declaración de la víctima. Sin embargo, ello no sucede con habitualidad puesto que, a diferencia de los familiares de desaparición forzada, estos no tienen acceso a defensa y representación legal gratuita.

Así, de un total de 39.000 víctimas acreditadas por dicha comisión, se han presentado aproximadamente 200 querellas.  
A partir del 2013, las Cortes de Apelaciones han venido otorgando beneficios penitenciarios a las personas condenadas por crímenes de lesa humanidad, aplicando los mismos requisitos que a las personas privadas de libertad por delitos comunes, con gran impacto en los familiares de las víctimas y en la sociedad en su conjunto, por la percepción de impunidad o de minimización de la gravedad de estos crímenes. Esto se ha intentado subsanar con la recientemente aprobada ley 21.124 que establece la libertad condicional para los penados, y determina requisitos particulares para acceder a dicho beneficio a condenados por crímenes de lesa humanidad
Se solicita al Comité consultar al Estado sobre:

· La vigencia de la prescripción gradual, el número de condenados por crímenes de lesa humanidad a los que se les ha aplicado y propuestas de modificación.
· El estado de tramitación actual, prioridades y plazos para la aprobación del proyecto de ley que levanta el secreto de 50 años y que permitiría a los tribunales de justicia conocer los antecedentes entregados por las víctimas para facilitar su investigación.
Amnistía

El derecho internacional de los derechos humanos proscribe ampliamente los crímenes de lesa humanidad y las violaciones graves a los derechos humanos, y respecto de su comisión el Estado debe cumplir con obligaciones en materia de verdad, justicia y reparación. Así, los Estados se encuentran obligados a investigar estos crímenes, establecer la verdad de lo ocurrido, determinar las responsabilidades penales individuales y sanciones proporcionadas a su gravedad, reparar a las víctimas y dar garantías de no repetición; ello con independencia del tiempo transcurrido desde su comisión. Sin embargo, en el país todavía se encuentra vigente el Decreto Ley N° 2.191 de 1978 sobre amnistía; pese a que en 2006 la Corte Interamericana de Derechos Humanos condenó al Estado de Chile (Caso Almonacid Arellano y otros Vs. Chile) y, posteriormente, numerosos organismos internacionales han recomendado su derogación. 
De ahí la necesidad de reanudar el debate de las propuestas de ley en la materia: la reforma constitucional para establecer que los crímenes y delitos de guerra, lesa humanidad y genocidio no puedan prescribir ni ser amnistiados (Boletín Legislativo N° 9.748-07, sin movimiento desde enero de 2018) y la ley interpretativa que adecua la ley penal en materia de amnistía, indulto y prescripción de la acción penal y la pena a lo que dispone el derecho internacional respecto de los delitos de genocidio, de lesa humanidad o de guerra (Boletín Legislativo N° 9.773-07, sin movimiento desde enero de 2018), pendientes hace más de tres años ante la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento del Senado. 

Igualmente, debe impulsarse la ratificación de la Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad –pendiente de debate ante la Cámara de Diputados en segundo trámite constitucional–, pero eliminando la propuesta de declaración planteada en 2012 que limita los efectos de la imprescriptibilidad únicamente a crímenes eventualmente cometidos a partir de julio de 2009, constitutiva de una reserva encubierta (Boletín Legislativo Nº 1.265-10, sin movimiento desde 2014); así como el debate del proyecto de ley sobre tipificación de la desaparición forzada de personas, que igualmente cumple su segundo trámite constitucional ante el Senado (Boletín Legislativo Nº 9.818-17, sin movimiento desde agosto de 2017). 
Se solicita al Comité Consultar al Estado de Chile sobre:

· El estado de avance del proyecto de ley que “Modifica la CPR para establecer que los crímenes y delitos de guerra, lesa humanidad y genocidio no puedan prescribir ni ser amnistiados” presentado el 2014, y el proyecto de ley que “Fija el sentido y alcance de la ley penal en materia de amnistía, indulto y prescripción de la acción penal y la pena a lo que dispone el derecho internacional respecto de los delitos de genocidio, de lesa humanidad o de guerra, presentado el mismo año.

· El estado de avance del proyecto de ley que busca la ratificación de la Convención sobre Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad”, de Naciones Unidas, de 1968.

· El estado de tramitación de la normativa que tipifica el delito común de desaparición forzada, la prioridad y plazos en las que ésta podría adoptarse.
Pueblos indígenas

Chile debe incrementar los esfuerzos para superar la inequidad estructural y exclusión social y política que afecta a los pueblos indígenas. Se han dictado importantes leyes en la materia sin consulta previa, ya que no ha sido considerada en la tramitación de proyectos de ley.

La Fundación 1367 Casa Memoria José Domingo Cañas, constituida como Comisión de Observadores de Derechos Humanos, han realizado desde el 2012 a la fecha el monitoreo y elaboración de un informe sobre la situación de las comunidades Mapuche y Pehuenche del Alto Bío Bío, Collipulli y Tirúa, comunidades que han recurrido a ellos por situaciones de allanamientos y violencia policial en sus territorios. De los testimonios obtenidos en primera persona, se constató la práctica de allanamientos arbitrarios y frecuentes respecto a personas pertenecientes a las comunidades referidas, instancia donde se cometen diversos tipos de abuso de poder y maltratos contra niños y niñas, adolescentes, mujeres embarazadas, ancianos y ancianas, a pesar de las recomendaciones internacionales en la materia.

Respecto a la participación de los pueblos indígenas, éstos continúan sin tener representación en el Congreso ni en los gobiernos regionales, y no están proporcionalmente representados en los gobiernos locales. No han existido propuestas de reformas legales para eliminar las barreras institucionales que limitan la organización política de los pueblos indígenas y su integración en cargos de decisión. Si bien ello medidas en este sentido hacen parte del denominado “Plan Araucanía” del gobierno del Presidente Piñera, ninguna de ellas se ha presentado a discusión legislativa.
El proyecto de ley que establece el reconocimiento constitucional a los pueblos indígenas no se ha discutido ni consultado, y no garantiza sus derechos en tanto “pueblo”, tampoco su autodeterminación ni sus derechos territoriales sobre tierras ancestrales. Adicionalmente se encuentra sin movimiento desde enero de 2012.
Particularmente frente al pueblo mapuche, la respuesta estatal ha estado atravesada por una lógica represiva, con uso excesivo de la fuerza y en algunos casos actos de tortura. Al develamiento de construcción de información falsa para inculpar a dirigentes mapuche en el marco de la denominada Operación Huracán en 2017, que provoca la detención y enjuiciamiento de funcionarios de Carabineros –incluidos altos mandos- y el asesinato del comunero mapuche Camilo Catrillanca por parte de fuerzas policiales en 2018, también investigado actualmente por la justicia, ha develado el incumplimiento de protocolos por parte de las fuerzas policiales, la persistencia de prácticas de ocultamiento de información y de conductas represivas y criminales.

Se solicita al Comité consultar al Estado sobre:

· Las acciones realizadas para el reconocimiento constitucional de los pueblos indígenas, previa consulta, y los plazos para su implementación. 
· Las medidas implementadas para garantizar que la acción policial en todo el territorio nacional y particularmente aquella desarrollada en la zona de la Araucanía se enmarquen en la legalidad y en el derecho internacional de los derechos humanos
No discriminación e igualdad entre hombres y mujeres

El 2012 se promulgó la Ley N° 20.609 que Establece Medidas contra la Discriminación, cuyas falencias se han hecho evidentes tanto por la omisión de objetivos destinados a garantizar la prevención, sanción, erradicación y reparación de las consecuencias de la discriminación como por la ausencia de inclusión de medidas de acción afirmativa que aceleren en la práctica la igualdad. Además, dicha ley establece una prelación y jerarquía de derechos, lo cual no resulta congruente con el principio de la no discriminación. Las organizaciones han insistido en modificar la ley para que proteja a las personas frente a cualquier discriminación en relación a todos los derechos humanos reconocidos por Chile en los tratados internacionales vigentes. 
Se solicita al Comité consultar al Estado sobre:

· Las medidas implementadas para adoptar una definición jurídica general de todas las formas de discriminación contra la mujer que abarque tanto la discriminación directa como la indirecta, y establezca en la Constitución el principio de igualdad entre la mujer y el hombre, con miras a lograr una igualdad formal y sustantiva entre la mujer y el hombre. 

· El impacto de la implementación de la ley 20.609, las falencias identificadas y las acciones desarrolladas para promover las modificaciones legales e institucionales pertinentes para garantizar su eficacia.

Cumplidos 12 años desde la firma del Acuerdo de Solución Amistosa ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en que el Estado de Chile se obligó a derogar las normas que discriminan a las mujeres en el régimen de sociedad conyugal (Sonia Arce Esparza contra Estado de Chile), resulta en extremo grave la falta de debate legislativo al respecto.
El proyecto de modificación a la sociedad conyugal presentado en 2011 por el Presidente Sebastián Piñera, y despachado en primer trámite constitucional de manera unánime por la Cámara de Diputados en marzo de 2013 se encuentra estancado ante la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento del Senado (Boletines Legislativos Nº 5.970-18, 7.567-18 y 7.727-18 refundidos); como asimismo una iniciativa parlamentaria que data del año 1995 (Boletín Legislativo Nº 1.707-18).

Se solicita al Comité consultar al Estado sobre las medidas adoptadas para reformar el régimen de sociedad conyugal

La Ley 20.840, que modifica el sistema binominal, establece un sistema de cuotas de representación, imponiendo la obligación a los partidos políticos de que las candidaturas presentadas no superen el 60% de un mismo sexo. La aplicación de la nueva normativa en las elecciones congresales de 2017 permitió aumentar de 15,8% a 22,7% la proporción de legisladoras mujeres (22,5% diputadas y 23,2% senadoras). Aun así, Chile se mantiene por bajo el promedio regional y lejos de alcanzar la necesaria paridad.

Esta legislación solo opera a nivel parlamentario, manteniéndose la ausencia de medidas afirmativas para las elecciones regionales y locales. Asimismo, no se ha normado sobre medidas afirmativas que aumenten la participación de las mujeres en los espacios de decisión en los sectores público y privado.
Según organizaciones de la sociedad civil, se evidencia que en materia de gasto electoral los hombres han recibido el doble de aportes financieros que las candidatas mujeres. En el caso de los financiamientos a través de créditos, los candidatos a diputados reciben el triple de recursos que las mujeres. Y en relación con los partidos políticos, los candidatos a diputados reciben un 40% más que las mujeres y un 66% más los candidatos a senadores.

Según información de medios de prensa escrita, los aportes económicos asociados a candidaturas y elecciones de mujeres que entrega el Estado a los partidos políticos, habrían sido destinados a fines distintos a la promoción de la participación de mujeres.

Se solicita al Comité consultar el Estado sobre las medidas que ha implementado para aumentar el nivel de representación de las mujeres en el sector público y privado, en especial en funciones decisorias.
Discriminación en contra de las lesbianas, los gais, los bisexuales y los trans (LGBT)

Los principios y derechos de igualdad y no discriminación y protección a la familia, consagrados en la Constitución Política y en los tratados internacionales ratificados por Chile, exigen al Estado reconocer y brindar protección a todos los tipos de familias, sin discriminación en base a la orientación sexual de sus integrantes; tal como ha sostenido la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Caso Atala Riffo y niñas Vs. Chile).

En 2015, se legisló en el país sobre acuerdo de unión civil, avanzando en la protección de las familias, pero sin garantizar la plena igualdad de derechos (Ley Nº 20.830). De ahí la importancia del debate legislativo sobre matrimonio de parejas del mismo sexo, conforme al Acuerdo de Solución Amistosa suscrito por el Estado de Chile ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (Peralta Wetzel y otros contra Estado de Chile) y recomendaciones de organismos internacionales. El gobierno de la Presidenta Bachelet presentó una propuesta de modificación a la actual ley sobre matrimonio civil con el objeto de ampliar los derechos y obligaciones que de él derivan, a parejas del mismo sexo. Sin embargo, no ha habido avances desde octubre de 2017. (Boletín Legislativo Nº 11.422-07).
En Chile los hijos e hijas de parejas del mismo sexo son discriminados/as por la orientación sexual de sus madres o padres. Los derechos que a todos/as los/as niños/as corresponden en sus relaciones familiares –como los derechos personales a ser cuidados, protegidos y educados por sus madres o padres, su derecho al nombre y la identidad, sus derechos alimenticios, previsionales, de seguridad social, hereditarios y los derechos patrimoniales en general, entre otros–, tratándose de hijos/as de parejas del mismo sexo no son reconocidos y carecen de la más mínima protección.

El proyecto de ley que regula el derecho de filiación de los hijos e hijas de parejas del mismo sexo –promovido por organizaciones de la sociedad civil– apunta a hacerse cargo, desde un enfoque de derechos humanos, de esta realidad. La moción propone regular los derechos de filiación de los/as hijos/as de parejas de mujeres que se someten conjuntamente a técnicas de reproducción asistida; los derechos de filiación derivados del reconocimiento voluntario de maternidad por la pareja de la madre de hijos/as que no tienen paternidad determinada; los derechos de filiación de los/as hijos/as de parejas de convivientes civiles; y cautelar la autonomía reproductiva, el derecho a fundar una familia y el acceso a técnicas de reproducción; pero se encuentra pendiente de debate ante la Comisión Especial de Infancia del Senado desde 2016 (Boletín Legislativo Nº 10.626-07).

El 2018 se publicó la ley de identidad de género, que busca asegurar la posibilidad de cambio de sexo registral por el nombre social. No obstante la importancia de esta ley, no protege a la infancia trans y parcialmente a la adolescencia.
Es importante también mencionar, que actualmente se encuentra en discusión en el Congreso, reformas a la Ley de Adopción (boletín N° 9.119-18), donde ha existido bastante discusión sobre la adopción homoparental. El actual Gobierno ha presentado indicaciones en la línea de reponer el rol de padre y madre, dejando fuera nuevas configuraciones familiares como por ejemplo las homoparentales, sin embargo, recientemente estas fueron rechazadas en el primer trámite constitucional, pero aún queda la discusión del Senado.
Se solicita al Comité consultar al Estado sobre cómo resolverá la situación de niños, niñas y adolescentes que en la actualidad crecen en el seno de una familia diversa a la tradicional heterosexual, careciendo de todos los derechos que la determinación de la filiación otorga.
Aborto

En 2017 se promulga en Chile la ley que despenaliza la interrupción voluntaria del embarazo en tres causales: peligro de vida para la madre, inviabilidad fetal y violación sexual. Preocupa el establecimiento de un plazo máximo de 14 semanas para proceder a la interrupción en el caso de las niñas menores de 14 años embarazadas producto de una violación, considerando la dificultad de las niñas para identificar su embarazo y el que una proporción importante de ellas ha sido abusada sexualmente por algún familiar. 

Tras la dictación de la ley, se han observado dificultades en su implementación que imponen a las mujeres y niñas barreras para el acceso a la prestación. El Tribunal Constitucional determinó la procedencia de la objeción de conciencia institucional, posibilitando que personas jurídicas - además de naturales- puedan acogerse a ella para no prestar la atención de salud. 

Si bien la despenalización de la interrupción del embarazo en tres causales constituye un avance, no da cuenta de la legítima decisión de las mujeres que, por múltiples causales –que no corresponde al Estado ponderar-, deciden interrumpir embarazos para hacer efectivo su derecho a decidir si tener o no hijos/as, el número y espaciamiento de hijos/as y las empuja a seguir recurriendo a prácticas clandestinas y eventualmente riesgosas. 

Se solicita al Comité consultar al Estado sobre las medidas implementadas para asegurar el acceso a la prestación de salud de interrupción del embarazo en todo el país.
Violencia contra la mujer

La violencia hacia las mujeres es un problema de gran magnitud en el país y no se cuenta aún con las herramientas legales e institucionales para enfrentarla en todas sus expresiones.
La Encuesta Nacional de Violencia Intrafamiliar contra la Mujer y Delitos Sexuales 2017, realizada por la Subsecretaría de Prevención del Delito del Ministerio del Interior, arroja que la violencia general declarada por las mujeres encuestadas aumenta de 18,2% a 21% entre el 2012 y el 2017, y el 38,2% de las encuestadas, entre 15 y 65 años, declara haber sufrido violencia alguna vez en su vida (36% violencia psicológica, 16% violencia física y 7% violencia sexual). 

La ley sobre violencia intrafamiliar aborda la violencia contra la mujer de forma fragmentada y mantiene deficiencias en su aplicación, como el requisito de habitualidad del maltrato. La inexistencia de un enfoque preventivo, la escasez de presupuesto, la falta de protección a las víctimas y de un registro unificado en materia de violencia contra la mujer, son los principales déficits que se mantienen en esta materia. 

Por otro lado, la figura penal de femicidio sigue contemplando solamente la situación del asesinato de una mujer por su cónyuge, conviviente o ex cónyuge o ex conviviente, desestimando otros asesinatos de mujeres por razones de género. No hay actualmente iniciativas parlamentarias para modificar el tipo penal. Cifras de organizaciones de la sociedad civil dan cuenta de 28 femicidios el 2018, mientras que las cifras oficiales del Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género dan cuenta de 19 femicidios. La diferencia viene principalmente por el hecho de que la sociedad civil contabiliza los asesinatos de una mujer por razones de género y el Ministerio de la Mujer y Equidad de Género contabiliza los casos de femicidios según el concepto restringido de la ley. 

Actualmente, se debate en el parlamento un proyecto de ley integral sobre el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia. Sin embargo, el proyecto no establece obligaciones estatales claras y supedita la intervención a las posibilidades presupuestarias. Por otro lado, no contempla adecuadas medidas de prevención, y sólo entrega competencias al Ministerio de la Mujer y Equidad de Género, perpetuando el enfoque parcializado y no intersectorial, lo que incide también en que no se aborde la violencia contra la mujer como un problema de seguridad pública. Además, no consideran todas las manifestaciones de violencia contra las mujeres, lo que implica que siguen estando expuestas a otras formas de violencia ante las cuales no tendrán la alternativa para poder denunciar, como la violencia obstétrica. Tampoco enfrenta la violencia en el espacio público adecuadamente, y el hecho de que sea débil en términos de prevención, implica que no tiene indicaciones o injerencia en los planes de educación ni en medidas de seguridad para las mujeres. Por último, se trata de un proyecto que posibilita en casos de violencia sexual, que el Tribunal indague sobre la vida sexual de las víctimas anteriores al hecho. Además, es importante indicar, que no da un tratamiento igualitario a las niñas y adolescentes y a las mujeres adultas; toda vez que dispone de profesionales especializados para presentar acciones judiciales solo para estas últimas, dejando a las niñas y adolescentes en la más completa indefensión.
Se solicita al Comité consultar al Estado:

· Qué medidas específicas de prevención de la violencia contra las mujeres y las niñas se incorporarán en esta ley y cuál es el presupuesto asignado para su implementación
· Que garantías de acceso a la justicia para las mujeres, específicamente para  mujeres con discapacidad, lesbianas, transgénero, migrantes, portadoras de VIH y trabajadoras sexuales, se estipularán en normativa en discusión legislativa.
· Qué medidas de reparación para las mujeres víctimas de violencia se contemplan en la normativa en discusión legislativa.
Prohibición de tortura y tratos crueles, inhumanos o degradantes

En 2016 se aprueba la ley que tipifica el delito de tortura, incluyendo la violencia sexual en el mismo, y recientemente se aprueba la ley que instituye al Instituto Nacional de Derechos Humanos como Mecanismo Nacional para la Prevención de la Tortura (en fase inicial de implementación).

Sin embargo, en materia de tortura y violencia policial, organizaciones de la sociedad civil han constatado la detención de personas con ocasión de protestas ciudadanas, quienes alegan haber sido víctimas de tortura u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes. Entre dichos actos se ha denunciado la existencia de un patrón de violencia sexual policial ejercido en contra de niñas, adolescentes y mujeres. A pesar de los protocolos policiales, no se han tomado medidas eficaces para prevenir, perseguir y sancionar la violencia sexual policial en el marco de las manifestaciones sociales.

Las denuncias por violencia policial han aumentado desde la restauración de la detención por sospecha a mediados de 2016, hoy llamado “control de identidad preventivo”, dando paso a detenciones arbitrarias por parte de la autoridad policial, detectándose casos de tortura a estudiantes, personas jóvenes y migrantes. 

Se solicita al Comité consultar al Estado sobre las medidas implementadas para garantizar que la acción policial responda a las normativas de derechos humanos y que el MNPT cuente con los recursos humanos y materiales para la realización de sus tareas en todo el territorio nacional.
Trata de personas

En cuanto a la trata y tráfico de personas, a partir de la dictación de la Ley 20.507, las acciones se centran en la persecución penal quedando como aspecto secundario la prevención, protección y asistencia de las víctimas, a pesar de las recomendaciones internacionales en la materia. No existe registro nacional de víctimas ni se ha realizado estudio exhaustivo sobre sus causas, magnitud, países de origen, tránsito y destino. Esfuerzos recientes de coordinación intergubernamental todavía no resultan en garantías plenas a los derechos de víctimas en todo el territorio nacional, incluyendo a quienes no quieren denunciar y cooperar con un proceso judicial. Lo anterior preocupa especialmente en materia de atención sanitaria, educación, trabajo, permiso de residencia y reunificación familiar, entre otros. 

Se solicita al Comité consultar al Estado:

· Cuál es el presupuesto asignado para atención y reparación de las víctimas de trata
· Qué medidas se han adoptado para la protección de las víctimas de tráfico de migrantes, particularmente mujeres, y sus posibilidades de acceso a visa o permiso de residencia cuando han ingresado al territorio nacional por pasos no habilitados a manos de los traficantes.
Condiciones de detención

Chile sigue careciendo de una ley de ejecución de penas, entregando dicha regulación a un reglamento, actualmente en revisión. Según cifras oficiales de Gendarmería, el sistema penitenciario administra la vida de 41.670 personas privadas de libertad en sistema cerrado, con una tasa de encarcelamiento de 229 presos por cada cien mil habitantes. De éstas, una de cada tres se encuentra en prisión preventiva, lo que se ha traducido, según las cifras de la Defensoría Penal Pública (2006 a 2017), en que 24.679 personas pasaron por la cárcel y que finalmente no fueron condenados/as.

Desde la entrada en vigencia el 2005 de la Ley 20.000 sobre tráfico de drogas, ha aumentado explosivamente la población de mujeres privadas de libertad, quienes en general han cometido delitos no violentos y trafican pequeñas cantidades, constituyendo el último eslabón de la cadena del narcotráfico. La privación de libertad, dada la desigual distribución de roles, provoca profundos problemas en contextos en que la mujer debe cumplir el doble rol de cuidadora y proveedora. Por otro lado, el sistema penitenciario no provee una oferta adecuada a las necesidades de las mujeres en materia de capacitación orientada a la reinserción social y laboral. 

El 11% de las personas privadas de libertad son mujeres. De ellas el 95% son madres y cerca de la mitad tienen hijos menores de edad. 187 mujeres privadas de libertad están embarazadas o con hijos lactantes y aproximadamente la mitad de las madres privadas de libertad están por alguna infracción a la ley de drogas. Vinculado a lo anterior, existe actualmente un proyecto de ley que busca que las madres con hijos menores de tres años puedan suspender su condena para criar a sus hijos en un entorno seguro, alejadas de los efectos nocivos de la privación de libertad, el cual no ha sido discutido.
Se solicita al Comité consultar al Estado sobre:

· Cuáles son los avances en la modificación al Reglamento Penitenciario y cuáles son los aspectos de género incorporados en él, asi como si se han realizado algunas acciones destinadas a imponer medidas alternativas a la privación de libertad, particularmente a mujeres con hijos pequeños. En el mismo sentido, pedir cuenta sobre el cumplimiento de los estándares internacionales relacionados con maternidad en el sistema penal, tanto dentro de los recintos de privación de libertad, como en la aplicación de penas sustitutivas o de cumplimiento alternativo. 

· La información existente en torno a mujeres privadas de libertad, qué tipos de delitos cometen las mujeres que están encarceladas, si las mujeres privadas de libertad han vivido violencia previa en sus vidas, qué tipos de intervenciones realiza el Estado para asegurar la reinserción social de dichas mujeres y particularmente su subsistencia posterior al cumplimiento de la pena, cuantas son madres y qué medidas toma el Estado para que sus hijos e hijas reciban asistencia económica y psicosocial.

· Los procedimientos de revisión corporales a los que son sometidas las mujeres en las cárceles del país, tanto aquellas que se encuentran recluidas como aquellas que realizan visitas, atendiendo a las reiteradas denuncias sobre requisas vejatorias y vulneratorias de derechos fundamentales. La misma información se solicita respecto de niños, niñas y adolescentes que concurren a centros de reclusión para visitar a sus familiares.   

Tribunales militares

El Estado de Chile reconoce en su Informe al Comité contra la Desaparición forzada que en materia de justicia militar aún existen enclaves normativos que no se ajustan a los estándares internacionales. Ello aun cuando en el fallo de Palamara Iribarne vs. Chile, la Corte IDH estableció que se debe aplicar la jurisdicción militar exclusivamente a delitos cometidos por militares cuando afectaren bienes jurídicos militares; en todos los demás casos, ya sea porque el sujeto activo es civil o el bien jurídico es común, se deberá aplicar la jurisdicción ordinaria. Si bien hoy ya no se aplica la jurisdicción militar para situaciones que involucran a un civil sea como víctima o como victimario, no se ha avanzado en la reforma al Código de Justicia Militar en lo relacionado con la reformulación de la estructura orgánica y procedimental, y la revisión de los delitos contemplados en el actual texto y leyes especiales para incorporar los parámetros de un procedimiento compatible con las garantías del debido proceso. 

Se solicita al Comité consultar al Estado sobre:

· Los avances en materia de reforma a la justicia militar para limitar campo de acción a los delitos cometidos por militares en el ejercicio de sus funciones y reformar el procedimiento judicial para que se ajusten a estándares del debido proceso.

· Las acciones implementadas para derogar la pena de muerte en el Código de Justicia Militar.
Inmigración 

La migración latinoamericana a Chile se ha cuadriplicado desde el fin de la dictadura cívico-militar hasta hoy; y desde el 2001 se ha caracterizado por una fuerte presencia de mujeres, indígenas y, más recientemente, afrodescendientes. 
La tasa de ocupación de mujeres migrantes es de un 67,6%; inferior a la de los hombres nacionales (70,4%) y migrantes (87,2%). Sin embargo, es 20 puntos porcentuales superior a la de las mujeres chilenas (46,8%), principalmente en tres rubros: comercio (20%), hoteles y restaurantes (13%) y trabajo doméstico (25%). También están ocupadas en trabajos temporales en la agricultura. Las mujeres migrantes frecuentemente cargan solas con el trabajo de cuidados al interior de sus familias, sin redes de apoyo, sometidas a trabajos precarios y fuertemente demandantes. Sobrellevan una sobrecarga que impacta a nivel psicológico, emocional y físico en su calidad de vida, lo que se traspasa a niños, niñas y otros sujetos de cuidado, e incluso, en muchos casos, son las niñas quienes ejercen las tareas de cuidado. Asimismo, la falta de redes de apoyo las expone en mayor medida a ser víctimas de violencia.
Las expresiones xenófobas y discriminatorias, particularmente hacia haitiano/as, colombiano/as y quienes provienen de la región andina, atentan contra la integridad, seguridad y derechos de los/as inmigrantes. Los malos tratos hacia estas comunidades por parte de sus empleadores/as, funcionarios/as públicos/as y de ciudadanos/as en general, materializan una doble discriminación, por lo cual es importante considerar la situación particular de los/as trabajadores migratorios que, si bien guarda similitudes con la del resto de las trabajadoras, tiene aspectos específicos de discriminación y vulneración de derechos. 
El Decreto Ley 1094 de 1975 no garantiza adecuadamente los derechos de personas migrantes ni se ajusta a la realidad de la migración actual. Otorga un poder discrecional a la autoridad administrativa para la expulsión de extranjeros y no garantiza el debido proceso, debido a los breves plazos para ejercer el derecho a defensa. Preocupa además la falta de garantías en derechos laborales, sindicales y de seguridad social de migrantes;  la atención de salud; reunificación familiar; entre otros; y la inexistencia de políticas que combatan la discriminación y estigmatización.
Chile enfrenta el crucial desafío de contar con una nueva ley de migración y extranjería que materialice el enfoque de derechos humanos a que el Estado de Chile se encuentra obligado y permita superar el énfasis en la seguridad nacional mantenido por más de 40 años (Decreto Ley Nº 1.094 de 1975), tal como ha recomendado el Comité de Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares y otros organismos internacionales. La realidad de los fenómenos migratorios actuales en el país y la región, sumada a un contexto adverso sobre la migración sitúa a Chile en el deber de concretar sus obligaciones internacionales desde una posición de liderazgo.

Actualmente se está discutiendo un proyecto de ley sobre Migración que impone un criterio de seguridad y regularización, criminalizando la migración irregular y estableciendo la visa consular como la regla general para ciertos países, entre otros aspectos que se contraponen con un enfoque de derechos humanos. 

Durante 2018, y en base a políticas reglamentarias, la actual administración implementó un programa de regularización para migrantes que los dejaba en la incerteza por un período de 6 meses y sin poder acceder a fuentes laborales. Adicionalmente, se estableció un régimen particular para los migrantes haitianos que financiaba su devolución a su país de origen, a cambio de no reingresar al país por un período de nueve años, lo que se tradujo en una expulsión colectiva encubierta y discriminatoria, ya que solo afectó a las personas de dicha nacionalidad.
Se solicita al Comité consultar al Estado sobre:

· La incorporación de estándares internacionales en el actual proyecto de ley que regula la migración, particularmente en relación a los derechos que se les reconocen a las personas que migran en situación regular e irregular.
· Consultar acerca de las razones para abstenerse de firmar el Pacto Gobal de Migraciones

· La política migratoria, particularmente referida a personas de nacionalidad haitiana.

Objeción de conciencia al servicio militar

Se solicita al Comité consultar al Estado sobre:

· Las medidas implementadas para normar la objeción de conciencia al servicio militar

· Cuál es el porcentaje de conscriptos que ingresan de manera obligatoria al servicio militar y cuál es la desagregación de esa cifra por nivel socio-económico. 
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